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DEMANDANTE JUAN CARLOS IBAÑEZ TIBANA 

DEMANDADO MYRIAM KATHERINE ANGEL POVEDA 

RADICADO 544053184001 2016-00108 -00 

PROCESO CUSTODIA 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede el señor apoderado judicial del demandante señor JUAN 

CARLOS IBAÑEZ TIBANA, haciendo uso el derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Carta Política, solicita se le informe sobre la existencia de un 
depósito judicial, se indique quien es demandante y demandado correctamente y se 
indique el procedimiento para hacer el pago. 
 
Ante los interrogantes plantedos, en primer lugar, el Despacho, le informa al 
peticionario que ante el Juzgado de Familia de los Patios, se adelantó el proceso de 

Custodia y Cuidados Personales del entonces menor CRISTIAN YESID IBANEZ 
ANGEL, el cual se decidió en audiencia de conciliación efectuada el día 30 de junio 
de 2016, quedando la custodia del antes referido en cabeza del señor IBAÑEZ 
TIBANA, decidiéndose entre otros aspectos la cuota alimentaria la cual sería 
consignada en la cuenta del señor demandante y en ningún momento se ordenó 
embargar suma alguna de dinero. 
 

Se hace necesario informarle, que el Juzgado Tercero de Familia de la Ciudad de 
Cúcuta, realizó la conversión de un depósito judicial a nombre del Juzgado de 
Familia de Los Patios y, a cargo de este proceso por la suma de $7.532.291, donde 
efectivamente aparece como demandante la señora MIRYAM KATHERINE ANGEL 
POVEDA y como demandado el señor JUAN CARLOS IBAÑEZ TIBANA. 
 
Acerca de la reclamación de dicha suma de dinero, debe dirigir la solicitud de 
entrega a través de la dirección electrónica puesta a disposición del Juzgado esto es 

j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co, único canal autorizado para recibir y dar 
información. 
 
Así mismo, se hace necesario informar al peticionario que dada la ausencia temporal 
del titular de este Despacho, la nueva suscrita nueva juez designada (de manera 
temporal), se encuentra en cambio de firmas, ante el Banco Agrario de Colombia de 
la ciudad de Cúcuta.. 

 
Líbrese oficio, informando al interesado lo aquí resuelto, 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

La Juez, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 
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DEMANDANTE RUTH MILENA CRUZ ORTIZ 

CAUSANTE DOLORES CRUZ OLARTE 

RADICADO 544053184001-2017-00354-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede, la Dra. JEIMY ANDREA PARDO GARCIA, actuando como 
apoderada de la señora NELLY ESPERANZA GARCIA TARAZONA, solicita, se le 
reconozca como sucesoral procesal del señor JESUS ARMANDO CRUZ OLARTE, en su 
calidad de compañera permanente, por haberse reconocido por la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como beneficiaria de su pensión. Así 

mismo, requiere se le reconozca personería. 
 
Ante lo manifestado por la profesional del derecho, el Despacho dispone reconocerle 
como apoderada judicial de la señora NELLY ESPERANZA GARCIA TARAZONA, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 
Con relación al reconocimiento de NELLY ESPERANZA GARCIA TARAZONA, como 

sucesora procesal en calidad de compañera permanente del señor JESUS ARMANDO 
CRUZ OLARTE, el Despacho no accederá a ello, por cuanto no obra prueba de tal 
calidad (compañera permanente) proferida por Juez o Notario, ya que no basta el 
reconocimiento de la sustitución pensional efectuada por COLPENSIONES, pues, 
este reconocimiento no tiene la fuerza suficiente para otorgar dicho reconocimiento, 
sino que por el contrario podría ser un insumo importante en un eventual proceso 
de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, ante el  Juez competente y, 
respecto del litigio que surja, entre el causante y la señora GARCIA TARAZONA.  

 
N O T I F Í Q U E S E: 

La Juez, 
 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 
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DEMANDANTE ROSARELY FONTALVO DURAN 

DEMANDADO VLADIMIR ENRIQUE HERNANDEZ HERNANDEZ 

RADICADO 54405-3110-0001- 2019-00566-00 

PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede, la señora apoderada de la demandante ROSARELY 
FONTALVO DURAN, peticiona dar celeridad en el presente trámite.  

 
Revisada la actuación, se advierte, que ninguno de los Auxiliares de la Justicia 
designados, aceptó el cargo, razón por la cual el Despacho, dispone designar en su 
lugar a los siguientes doctores: 
 
ERIKA KARIME MUÑOZ, quien puede ser localizada en la siguiente dirección 
electrónica erikam142@hotmail.com. 
 

JUAN CARLOS BUENDIA PEINADO, dirección electrónica juancarlosbuendia-
@outlook.com 
 
ANAYIBE GALVIS GARCIA, dirección electrónica nayi-12@hotmail.com 
 
Comuníqueseles su designación, informándoles, que el cargo será ocupado por 
quien primero concurra, conforme lo dispuesto en el numeral 1º. del artículo 48 del 

C. G. del P., informándole que cuenta con el término de diez (10) días para realizar 
la partición. 
 
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

La Juez, 
 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

mailto:erikam142@hotmail.com
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DEMANDANTE YEINER ALEXANDER CADENA MONSALVE 

DEMANDADO LUZ MER HERNANDEZ CUEVAS 

RADICADO 544053110001 2019-00596-00 

PROCESO IMPUGNACION E INVESTIGACION PATERNIDAD 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En escrito que antecede, el Dr. JESUS PARADA URIBE, solicita se envíe el 

oficio y copia de la sentencia con destino a la Notaría Quinta del Círculo de 
Cúcuta, como quiera que el demandante cuenta con Amparo de Pobreza.  

 
Ante lo pedido, por el señor mandatario judicial del demandante, el 

Despacho, accederá a lo solicitado, enviando copia de la sentencia y el oficio 
correspondiente a la Notaría Quinta de Cúcuta, por Secretaría, hágase el 

trámite respectivo. 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

La Juez, 
 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 
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DEMANDANTE OLIDENA CHONA GARCIA 

DEMANDADO LUIS ARMANDO VERGARA TOVAR 

RADICADO 5440531100012019-0061800 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ante lo manifestado por el demandado señor LUIS ARMANDO VERGARA TOVAR, en 

escrito que antecede, el Despacho, advirtiendo, que reitera sobre la aprobación del 
acuerdo celebrado con la señora OLIDENA CHONA GARCIA, acerca de la cuota 
alimentaria para sus menores hijos y, teniendo en cuenta que se trata de un 
proceso ejecutivo, dispone, requerir a la demandante, para que en el término de 
cinco (05) días, MANIFIESTE SI LE ASISTE INTERÉS EN DAR CONTINUIDAD AL 
PROCESO EJECUTIVO DE LA REFERENCIA o si por el contrario es su interés DARLO 
POR TERMINADO. 
 

Líbrese la comunicación correspondiente.  
 

N O T I F Í Q U E S E: 
La Juez, 

 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 
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DEMANDANTE ELIZABETH CASTELLANOS PINZON 

DEMANDADO MARCO AURELIO PEÑA CAMARGO 

RADICADO 544053110001 2019-00663-00 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguense al proceso los oficios provenientes de Migración Colombia y del Jefe de 
Grupo de Embargos de la Policía Nacional.  
 

Vuelva el proceso al archivo. 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

La Juez, 
 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 
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DEMANDANTE TERESA BOHADA GOYENECHE Y OTROS 

CAUSANTE  CARMEN ROSA SARMIENTO DE GOYENECHE 

RADICADO 544053110001- 2019- 00696-00 

PROCESO SUCESION 
 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
Los Patios, Primero (1º) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Previo a dar traslado al trabajo de partición, se requerirá al Auxiliar de la 
Justicia que lo elaboró a fin que corrija el yerro en el que incurrió al enunciar 

la única partida del activo, pues, allí, al finalizar el párrafo se hizo mención a 
un lote en un parque cementerio, lote que no hace parte de los bienes 

inventariados en cabeza de la causante. 
 

Por lo anterior, se concederá al partidor el término de cinco (5) días a fin que 
corrija el error enunciado.  Comuníquese esta decisión al Auxiliar de la 

Justicia. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

La Juez, 
 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

 
 


